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T A R I F A S  
Resoluciones Nros. 845-1089 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabm) 

--Convocatorias asambleas entidades civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 2,40 A 0,10 

-Convocatorias asambleas entidades profesio- 
nales. A 4,20 A 0,10 

-Convocatorias asambleas comerciales A 8,00 A 0,10 
-Avisos comerciales A 8,00 A 0,10 
-Avisos administrativos A 4,50 A 0,10 
-Edictos de mina A 5,50 A 0,10 
-Edictos concesión de agua pGbIica A 5,50 A 0,10 
-Edictos judiciales A 2,00 k 0.10 
-Remate;s inmuebles y automotores A 4,00 A 0,10 
-Posesi6n Veinteñal A 4,00 A 0,10 
-Edictos sucesorios A 3,00 A 0,10 
-Remates varios A 480 A 0,10 
-Balances: 
-0ciipando más de 1/4 pág. y hasta M página A 25,00 
-Ocupando más de ?,$ pág. y hasta 1 página A 40,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba. A 18,OO 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual A 24,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,30 
Semestral A 14,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,80 
Trimestral A 9,- Atrasado más de un año A 1,80 
Mensual A 6,- Separata A 3,U) 

IVota* dejar eskabiwido que IM .piibiraciories se ~:obrar&n por palabra, de acuerdo 
0 1 %  talifnu fig:iclai psecdentenieute. y a los efectos del cómputo se observariin las dguicn- 
>LS regias. 
- l a s  cifras se cumputarh como ima sola palabra, estPn formadas por uno o vanos gumi% 

caos, no incluyendo los pruitos y las coma que los separan. 
~ J S  signo\ de puntuacl6n: punto, coma y punto y coma, no serán considerdos. 

--E,w signos y abreviataras, como por ejemplo %, &, il, ?,$, f., se considerarán corno 
ma palabra. 

Las pubhcsiciones se eiectuarbn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, povhciales y rnu~iicipales, cuyos imlmrtes se cobrarán mediante las geslioues 
n&inistrativas usuales "valor al eobto" poctexicrrw a su publicación, debiendo adjuntar d 
bxtu n publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

E.~:arCrn exentas de p g o  la8 publicac~ones t r d t a d a c  con certificado de pobreza y les 
;:LO ,wr dis~posicivnes lepaies vlgenfw a& 13 consignen. 

SPu ario 
Pág. 

L E Y E S  
No 6390 - Profmulgada por Die~c~eio 

No 2201 d d  61-8-86 -Rastableae W E N O I A  D E  LA LE;Y NP 48'4 Pensión 
Vitalicia otorgada a favor de  b Sra. Fortuny Lidia ES- 
tela Asumo de  .................................. 2543 - 

No 6391 - Promulgada por Decreto 
No 2.202 del 6-8-86 - FENSI'ON V I I T h U C I A  a la Sra. Carmen Salustiana 

Villafuerbe de Bordón Aowedo ixn su cmácter de  viuda . 
del ex Diputado Provincial Roquie Wenncasiao Bordón 
Alcevedo ......................................... 2543 

S. G .C .  N9 1979 del 124-7436 - INTERTNATiO d e  funcioaaric~ a cargo del Ministerio de ........ ............................ J&anomía ... S 4 4  
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M.C. NQ 2,132 del 30-7-86 - RECTlIErIICA el art. lo d d  Dlcto. No 594/64 dajando 
nstahllecido que el título de  profesor de geografia para 
la ensefianza d i a  acardado a quimmes cumtpLieron bs 
exigencias del decreto 448/79, debe considerarse do- 
cente con erl dcanlm~ de  la Llev Nacioind N? 191.988. 

. . . . .  Ley Pkovincial No 4.548 y ~lecr&o N? 1265/77 
M .  G . No 2134 del 30-7-86 - 00iNGRESO EE4J3AGIOGXCO NiACXONAL, Decilárase 

M.¡G. No 2139 del 30-7-85 - 1 E X F O I ~ U ~ C I N  INTERNAC$ONAIL SOBRE TECNE- 
GAS Y MEDIOS ABLRICABLES IA 'LA DEiFENSA CI- 
\qL Y U SEGURPDAD - DiE1FEN1CBL 86". Decláxase 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de  interés pmAncial 
M . C .  No 2140 del 30-7-86- ANTICIPO DiE COPARYTICTPAC~ION a favor de  Mu- 

. . . . . . . . . . . . . . . .  nicipios del interior d e  la Piravincia 
M.G. N* 2141 del 310-7-86 - RECOINO~CI~MIENT~O DE kNT1GUEDA.D EN LA 

. . . . . . . . . . . .  UBCEINCXA a favor d e  personal docente 
M .G.  No 2143 del 30-7-86 - ANTlIlCiIPiO DE COiPART&~CI'PACBOlN a favor de  Mu- 

. . . . . . . . . . . . . .  nictpios &1 iar!tmiw de  la Provinicia 
M.G. No 2144 del 30-7-86 - A N T I I ~ ~ ~ O  DE COPiARTleiIPACOSON a favor de  Mu- 

. . . . . . . . . . .  nicipios del interior de la Provincia 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M4B.S. 

M.B.S. 

M.B. .S .  

M.B.S, 

M.B..S. 

M . B . S .  

M . B . S .  

M.G. 

S.G.G.  

M.G. 
M.G.  

M . C .  

M.G.  

M . G .  

M .G .  

N? 2122 de$ 30-7-95 - ksignaici6a r é g h ~ a  horario de  ddcai&óq exaltisiva 
a profesional del Hasp. Materno 1nfaati.l' ............ 

No 21B3 ddef 30-7-&6-Asksignaici0.n función jwAz'guica y solxeasignacibn a fa- 
vor de  profesional del Hosp. "San Bernardo" . . . . . . . .  

No 2124 del 30-7-86 - Asignación. función je1-Lquica slobreasignaci6n a favor 
de del Hasp. !&faterno Infantil . . . . . . . . . . .  

No 2125 dlel 30-7-86 -- Modificación ~mmmaoiós l  asignskda a personal dd  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hosp. "San B m n ~ d o "  

No 2126 del 30-7-86 - M o ~ c a i c i ó a  o-mmacichn aqignada a personal del 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hosp. "San Beraarbs" 

No 2127 del 30-7-86 - D~eja sin decto la ratificaación de  funtciírn y sobeasig- 
nación por swbsogancia de  pemonil del 'Hosp. "Dr 

........... Joaquín Castellanois" de General Gtiernes 
N? 2128 del 30-7-86 - Mo&ficaiciÓn de  remuneración asignada a favor de  

agente de la Dirección Gral. de  Administración de  Per- 
sonal del !M.B.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N* 2129 diel 30-7'46 - 'Designación interina de  agente en el Departamento 
Cent1.0 Aatirribioo. ReestruicturaciOn planta permanen- 

. . . . . . . . . . .  te Serrehría de  Estado d e  Salud Pública 
No 2130 del 310-7-86 - Autorización para atender gastos de  m~antenimiento de 

. . . . . . . . .  vehículo de la Dimec. Pkovincial del Trabajo 
No 2131 del 50-7-86 - Traslado de profesional a la Dbwcióa de Vialidaid 

d e  Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
.......... No 2133 del 3-7-86 - Baja de agente del Servicio Penitenciario 

NQ 2135 del 30-7-86 - RCgimlen de trabajo con dedicaci6n adicional. Prórroga 
a favor de personal del Ministeiio de Gobierno . . . . . .  

N? 21316 del 30-7-86- Hace lugar a la dmmcia  por ilagitismidad interpuesto 
en contra del Dicto. No 680/810 -Dsestitución por ce- 
santía de agente de  policia- y dispone su reilicoppora- . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c1on 

No 2137 da1 301-7-86 - Hace lugar a la denuncia por ilegitimidad intenpuesta 
en contra del Dcto. No 6810/80 -Destitución por ce- 
santía de agente de  policía- y dispone su reincorpora- 
Cih ............................................. 

)No 2138 del 30-7-86- Contrato de locación de O h a s  celebrado entre la Pro- 
vincia y la lng. Cecilia Isabel Cabandlas. Aprobación 

Ng 2142 del 30-7-8'6 - Traslado de personal de la Direclción Provincial de  
Turismo a la Dbec. Pi-ovinicial del Trabajo . . . . . . . . .  

,N0 2145 del 30-3-86-- Contrato de locaicián sus~crito entre 'la pxoviacia de 
Salta y el señor Jorge Ililal Aprobación . . . . . . . . . . .  

RESOLUCIONES G E N E R A L E I S  

No 60806 - 'Dir0cció.n de Comercio - No 3 5 / 8 6  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No W%'- Dirección de ~Comeincia - No B&@/i&6 .................................. ., . 

Pág. 
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LIlCITACIClNES PUBLICAS 
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No 60QW . \Administración General de Aguas de Salta ............................ 
N? 610904 . ,M.B.S. . Direccih General de tAid.xninis~nación N? 81 1F.N. ............ 
N? 60800 - Emipresa Nacional de Cor~eo~s y Tdéguha  (ENiUO~TElL) . W 14/86 ..... 
No 60898 - Hospital Materno Infzntii . N* 7/86 .................................. 
No 60891 - Dirección de Vialidad de Salta . N* 12/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N* 6018190 - Dinección de Vialidad de Salta . N* 13/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 60874 - Instituto Nacional de Tiecnologia Agropecuaria, N? 21186 ............... 
No 60873 - Banco de Prési-amos y AsLtencia Social, N* 13/86 ..................... 
N? 60710 - Dirección Nacional de Vialidad, N? 72/86 ............................ 
No 60734 - Direccibn Nacional de Vialidad, N? 75/86 .......................... 
CONCESION DE AGUA PWBUCA 

No 60907 . Camilo Santos Avadaño .............................................. 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

No 609103 . Higinio kstorga l- Eqte . N'? 16.5938/8'3 ............................... 
No 60902 - Gutiémez asidro y Natividad 'L,ó, pez . Ekpáe . No 16.7208/884 .............. 
N? 609081 - Francisca del Rosario Vequiz de  Surez . E,xpt,e . N? 1,6.703/84 ........... 
N? 60899 - (Gabri, el &maro Tej~ada y Dol'oras A . Guerrero dte T'djada . Exp . N* 16.6860l84 
No 60897 - Luna iMatías y Nieto ,M,atil.de R, oisa . Expte . No 1.4011/'84 . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 608916 - Jwez Julio [Gé'sar . E8xpte . No 1.179183 .............................. 
N* 6, 081914 - H'ernantdo L, an* iFroilh y y'Coacwpción Rico . E,xpte . N* 1 . .5968/85 . . . . . . .  
N? 68M93 - . Oiarte Ra~mán , Erpte . N* A.71.671/86 ............................... 
N* 608892 - Flov~es Juan *Manulel e Issolina Ramos . Expte . N* 1.33801b8,4 .............. 
N? 608'88 - kld~e~ete Tom, &S y ALdemete , M a í a  Elena ,Lidia R, omieri de . Expte . No 296/80 
N? 601887 - Calmlejane Félix ~Gleonenbe . ;ELTpte . N? 312. 9,180 ........................ 
N* 6.0875 - Pweira María hmelia Arroz de, Expte . No A.65.590/8,5 ............... 
No 60872 - Rimcardo Cornejo MwÚa,. Expte . N* 43.123/71 ........................ 
N? 60870 - Amoy Salim, Expte . N* 16.974/85 .................................. 
N? 6'0864 - Culiel Julio Rosendo y Cullel María El'ectra Michel de, Expte . N* A-72.967/86 
No 60861 - M.edran o M.ed,rano Santiago Roblerto, Expt,e . N* A.63.5938/85 ........... 
REMATE JUDICIAL 

No 60881 - Por Justo A . Figueroa . Jui8cio: Expte . N? 54.697/84 .................. 
POSESJON VEJNTEJ9AL 

No 60867 - Juana Cruz ..................................................... 
EDICTOS JUDlCIALES 

N? 80.8% - kcosta Nelly Rosa .................................................. 
N? 60871 - Ricarldo Antonio Oaoricio ......................................... 
No 60822 - L'egumbres S.A:C.I.F.I.iA. .............................................. 

CONTRATO SOCIAL 

N? 60910 . Bodega y Vinedos NANNI S.A. ...................................... 

AVISO C0MERClA.L 

No 1608889 . >Las Pirdguas S.A. ................................................... 
ASAMBLEAS COMERCIALES 

N? ,6018680 . D~estilería Río 1Mojotouoe S.A.. pasa ,el día t29-8-86 ...................... 
N? 6,0842 - Sanatorio El #Carmen S.A.. para el día 28-8-86 ........................ 

.......................... N9 60841 - Sanatorio El Carmen S.A., para 'el dki 28.8-186 
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Sección G E N E R A L  pág. 

RECAUDACION 

NQ .60908 - Dei día 13-8-86 . .. . . . .. . ., . .. . .. . .. .. . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . 2558 

L E Y E S  

Ref.: Expte. NQ 90-375/85. - 
LEY N? 6.390. 

El Senado y la Cámara d e  Diputados d e  la 
provincia de Salta, sancionan con fuerza da 

L E Y :  
Artículo lo - Restablécese, a partir de la fe- 

cha de la presente, la vigencia de la Ley N? 
4.854 Este beneficio no tendrá carácter retroac- 
tivo por peiision~es no percibidas. 

Art. 20 - Modifícase el monto de la pensión 
objeto de la referida ley, dejando establecido que 
será igual al importe de una jubilación ordinaria 
correspondiente al carga d(e Je&e d e  Policía d e  
la Provincia. 

Art. 30 - El gasto que demande el cumpli- 
miento d e  la presente ley será imputado a Ren- 
tas Generales. 

Ait. 4Q - Comuníquese, &c. 
Dzda en la Sala de Sesiones de la Legislatura 

de la Provincia de Salta, a los w c e  días del mas 
de julio del año mil novecientos ochenta y seis. 

HECTOFí MANUEL CANTO 
Vicepresidente 2do. 

H. Cámara d e  Senadores 
en ejercicio d e  la Presidencia 

Orlando José Porrati 
Presidente 

I-Ionorable Cámara de Diputadas 
Marcelo Oliver 

Secretario Legislativo 
H. Cámara Bde Senadores 
Dr. José Marha Ulivarri 

Secretario 
Honorable Cámara d e  Diputados 

Salta, 6 de agosto de 1986 
DECRETO No 2.201 

Ministmio de Bienestar Social 
Expediente N? 375/86 - Código 90 (Ref.).- 

Téngase por Ley d e  la Provincia No 6.390/ 
86, cúmplase, comuníquese, publíquese, insérte- 
se 0n el Registro Oficial d e  Leyes y archívese. 

PEDRO M. DE L 0 8  RIOS 
Vicepresidente lro. 

Cámara de Senadores 
Gobernador Interino 

Dr. Rmé Alberto G6mez 
Ministro de Bienestar Social 
Dr. Santos Jacinto Dávalos 

Secretario General de la Gobernación 

Ref.: Expte. No 90-113/86. - 
LEY N* 6.391.- 

El Senado y la Cámara de Diputadas de la 
provincia de Salta, sancionan con fuerza del 

LEY: 

Artículo lo - Otórguese a doña Carmen Sa- 
lustiana Villafuer~te de Bordón Acevedo, en ca- 
rácter de esposa -viuda del 'eor Diputado Provin- 
cial, don Roque Wenceslao Bordón Acevedo, una 
pensión vitalicia d e  acuerdo a lo que correspon 
da a la categoría 20 del Poder Ejecutivo. 

Art. 20 - Los gastos que demande el cumpli 
miento d e  la presente ley se tomarán del Presu 
puesto del Insiituto de Previsión Social, ex C ~ j a  
de Jubilaciones de la Provincia. 

Art. 30 - Comuníquese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones d e  la Legislatura 

de la Provincia d e  Salta, a los once días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y seis. 

HECTOIR MANUEL CANTO 
Vicepi-esidente 2do. 

H. Cámara d e  Senadores 
en ejercicio d e  la Presidencia 

Orlando José Porrati 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
Marcelo Oliver 

Secretario Legislativo 
H. Cámara d e  Senadores 
Dr. José Mana Ulivarri 

Secretario 
Honorable Cámara de Diputados 

Salta, 6 de agosto de 1986 
DECfRETO N* 2.202 

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente No 90-113/86 (Re&.). - 

Téngase plor Ley de la Provincia No 6.391/ 
86, cíinlplase, comuníquese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial d e  Leyes y archivese. 

PEDRO M. DE LOS RIOS 
Vicepresidente lro. 

Cámara d e  Senadores 
Gobernador Interino 

Dr. Reni6 Alberto Gómez 
Ministro de Bienestar Social 
Dr. Santos Jacinto Dávalos 

Secretario General da la Gobernación 
































